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iii.  administración local

ayuntamiento de miranda de ebro

policía municipal - área de seguridad ciudadana

Por el presente se comunica a los propietarios de los vehículos que a continuación

se relacionan, que los mismos han sido retirados de la vía pública por actuaciones singu-

lares de seguridad vial, encontrándose depositados en locales o depósitos de vehículos

establecidos al efecto y dependientes de esta Jefatura.

Que habiendo transcurrido más de dos meses desde la fecha de su retirada de la

vía pública y depositados en dependencias municipales o habiendo permanecido esta-

cionados por un tiempo superior a un mes en el mismo lugar presentando desperfectos

que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o faltándoles las placas

de matriculación, en aplicación del artículo 71.1 a (a, b) de la Ley sobre Tráfico, Circulación

de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se presume racionalmente su abandono.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, este edicto tiene

carácter de notificación expresa o individualizada a cada uno de los titulares de los ve-

hículos relacionados, significándose a los interesados que los expedientes completos

pueden ser examinados en las dependencias de la Policía Local.

El Ayuntamiento de Miranda de Ebro dio comienzo a la incoación de los expedien-

tes sobre retirada, inmovilización o abandono de los vehículos, fundamentándose en el

tiempo de permanencia estacionado en la vía pública y de acuerdo con lo establecido en

el artículo 71.1 del Real Decreto 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto

articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y que

se relacionan a continuación, por lo que se procede a notificar mediante edicto.

El interesado podrá formular las alegaciones y presentar los documentos que tenga

por conveniente, así como proponer la práctica de las pruebas que estime pertinentes du-

rante el periodo de quince días contados desde el siguiente a la fecha de publicación del

presente edicto. Estos documentos deben ser presentados en el Registro Oficial del Ayun-

tamiento de Miranda de Ebro y demás medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común.

En caso de no formular alegaciones y no retirar el vehículo en el plazo señalado, se

continuará la tramitación residual del vehículo, de conformidad con el artículo 86 de la Ley

18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el articulado de la Ley sobre Tráfico,

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, anunciando que en los casos de aban-

dono de vehículos en la vía pública se contempla como abandono de residuos no peli-

grosos, por lo que podrá ser sancionado con multa de 600 a 30.000 euros, de conformidad

con el artículo 46.c) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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Que la ordenanza fiscal reguladora por las actuaciones singulares del tráfico rodado

tiene establecidas unas tasas de 351,75 euros por tramitación de expedientes de vehícu-

los abandonados, así como por permanencia de vehículos en el depósito de 9,60 euros por

cada 24 horas o fracción.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiendo que los

expedientes obran en las dependencias de la Policía Local, calle Ctra. Fuentecaliente, s/n.

RELACión DE VEhíCULOS

iD. CLASE/VEh. MARCA/MODELO MATRíCULA TiTULAR/DOMiCiLiO

1 CUADRiCiCLO MiCROCAR ViRGO C-6657-BKh JAViER OLAVE VALDERRAMA - 72730740

C/ FCO. LEAnDRO DE ViAnA, 2, 3.º - ViTORiA (ÁLAVA)

2 TURiSMO AUDi 100 SS-6848-AM TARiK LEMBAKER - X6309509B

C/ EL CLAVEL, 8, 3.º D - MiRAnDA DE EBRO (BURGOS)

3 TURiSMO AUDi A-4 Z-1290-BM AViPAL, S.L - B09260928

PG. inDUSTRiAL BAYAS, R-40 - MiRAnDA DE EBRO (BURGOS)

4 TURiSMO AUDi 80 M-7080-nn MiLADinOV iLiEV GALin - X5767387E

C/ SAn MARCiAL, 12 - SAnTOYO (PALEnCiA)

5 FURGOnETA FiAT DUCATO 2057-BnL DiSTRiBUCiOnES MÁQUinAS hERRAJES, S.L. - B48736193

C/ JOSE MATiA, 36 - LLODiO (ÁLAVA)

6 FURGOnETA FiAT DUCATO 1541-CFW AViPAL, S.L - B09260928

PG. inDUSTRiAL BAYAS, R-40 - MiRAnDA DE EBRO (BURGOS)

7 TURiSMO FiAT TEMPRA BU-8145-P MARY LinDE BARBA QUiROZ - X9437660R

C/ EL CiD, 5-4-PTA. 3 - MiRAnDA DE EBRO (BURGOS)

8 TURiSMO FORD MOnDEO LU-1704-P MARíA BETAniA GADELhA GOMES - X9437660R

C/ PASAJE BASATXi, 3, 4.º iZQ. - LEGUTiAnO (ÁLAVA)

9 TURiSMO MERCEDES BEnZ 0050-CPG DEROUiChi ABDESSADEK - X4253066K

C/ LA REJA, 21, 2.º C - MiRAnDA DE EBRO (BURGOS)

10 FURGOnETA PEUGEOT BOXER Bi-1232-CP JAViER OLLERO RUiZ - 13290730

C/ FiDEL GARCíA, 9, 4.º C - MiRAnDA DE EBRO (BURGOS)

11 TURiSMO PEUGEOT 205 C-5562-AU ABDERRAhiM KARiM - X3563488Y

C/ LG REBOREDO, 15 BJ - A CORUÑA

12 TURiSMO REnAULT EXPRESS Vi-0900-K BOTiU BUJOR - X9949197h

C/ ARTAPADURA, 999 - ViTORiA-GASTEiZ (ARABA/ALAVA)

13 FURGOnETA REnAULT EXPRESS Bi-1373-BM MOSCOSO RÚA ROBERTO - 45675052

C/ MARCOS GRiJALVO, 18 5 B - SESTAO (BiZKAiA)

14 TURiSMO REnAULT 19 BU-4291-S ALVES DO nASCiMEnTO VALDEMiR - X7706085G

C/ ViTORiA, 49 1 iZ - MiRAnDA DE EBRO (BURGOS)

15 TURiSMO REnAULT SEFRAnE 5116-GGV ARCE SOBRón AnGEL MARíA - 13054729

LA RiOJA, 1 4 B -  MiRAnDA DE EBRO (BURGOS)

16 FURGOnETA SEAT inCA SS-6768-AZ AL DEhOn SALhEDDin ABDALLA - X6362893n

C/ GRAL. GOTARREDOnA, 2 1C - SAnT AnTOni DE PORTMAnY 

(i. BALEARS)

17 TURiSMO VOLKSWAGEn GOLF 3455-BRX FERARiU TRiFU BOBY - X5073646F

C/ DOCT. BLAnCO ViLLEGAS, 6 4.ª - MÁLAGA



boletín oficial de la provincia

– 208 –

Núm. 228 Martes, 29 de noviembre de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

iD. CLASE/VEh. MARCA/MODELO MATRíCULA TiTULAR/DOMiCiLiO

18 TURiSMO VOLKSWAGEn PASSAT nA-2350-AM CiRPACi FLAViUS PETROnEL - X4110933M

C/ LARRASOAÑA, 4 3D - PAMPLOnA (nAVARRA)

19 TURiSMO VOLKSWAGEn PASSAT BU-6265-Z GOnZÁLEZ iBÁÑEZ RUBÉn - 13302365

C/ REPÚBLiCA ARGEnTinA, 95 4 B - MiRAnDA DE EBRO (BURGOS)

En Miranda de Ebro, a 10 de noviembre de 2011. 

El Alcalde-Presidente, 

Fernando Campo Crespo


		2011-11-28T13:12:42+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




